
Sesion 28. R, estraordinaría en 5 de Dicjem~re de 19U8 
Pl{,ESIDENCIA DEL SEÑOH SANCHEZ 

SU::MARIO 

De aprueba el acta de la sesion anterior.
Continúa: i queda pendiente la discusion 

sado jefe hubiera muerto con el grado de je
neral de brigada en servicio activo. 

Se mandó a Comision de Guerra i Marina. 

jeneral del proyecto que fija las fuerzas de \ El señor Gutiérrez (Presidente accidental) 
mar i tierra. i puso en discusion j~n~ral el proyect~ que ,fiJa 
Se leyó i tué aprobada el acta siguientfJ: las fuerzas ?e m,ar 1 he~ra para el an~ pro XI

"Sesion 27. a nocturna estraordinaria en 5 
de nOVIembre de 1908-Presidencia de los 
señores Gutiérrez i Puga Borne.-Se abrió a 
las 10 hs 15 ms. A. M., i asistieron los señores: 

Barros K, Alfredo Lámas, Luis 
Campillo, Luis E. Leiva, J. lloman 
Concha, J. Enrique Lyon P., ArturA 

Corbalan M., Ramon Montencgro, Pedro N. 

mo, cuya dIscuslOn habla sIdo anuncI~da en 
la sesion anterior para la tabla de fácil des-
pacho. , .. 

El señor Irarrazaval pIdIÓ que este pro
yecto se dejara para el primer cuarto de hora 
de la sesion de la tarde en vista de no haber 
sido costumbre tratar de los <J.suntos de esta 
tabla en las sesiones especiales. 

Quedó ~tsí acordado. 

Cox Méndez, Ricardo Rivas, Hamon El señor Leiva reiteró la recomendacÍon 
D~vila, Poncia~o Jlive~a, Juan d~ Dios que habia hecho ~ la Mesa ~n la sesion ante-
DIaz B., Joaqum Rodnguez, Alllbal rior para que se SIrva anunCIar para la tabla 
Edwards, Agustin l{,odríguez, Enrique A.) de asuntos de fácil despacho el proyecto que 
Espinosa J., Manuel Urrutia, Miguel modifica la diviaion administrativa del depar-
Flores, Marcial Valdivieso B., Jorje tamento de Valdivia i cr~a nuevas subde!e-
García de la R., Pedro Vergara Correa, José gaciones. 
Góm~z G., Agustin Villegas, Enrique 
Runeeus, Antonio Zañartu, Enrique 
Huneeus, Jorje Zañartu, Réctor, 
Irarrázaval, Alfredo i el Secretario. 
Izquierdo, Luis 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
anterior. 

Se dió cuenta; 
De una mocion de los señores Runeeus don 

Antonio i Sánche7, en que inician un pro 
yecto de leí que concede ala señora Celia Sil
va Arriagada, viuda del coronel don Uafael 
Soto Aguílar, una llension de montepío equi. 
1611te:a a la suma. que percibiría ili el espre-

El señor Irarrázaval Z. pidió a los señores 
Ministros presentes que se sirvieran trasmitir 
al señor Ministro de Justicia diversas obser~ 
vaciones que formuló Su Señoría en órden a 
la tardanza en la trumitacion i fallo de las 
causas que se ventilan en el Juzgado de An~ 
tofagasta; i hácia la necesidad de que se de
~igne un Ministro visitador que se avoque. el 
cono'Jimiento de las causas en que tenga ID

teres el Fisco. 

El señor Barros E. llamó la atencion hácia 
las irregularidades cometidas por el tesOlero 
municipal de la comuna de San Gregorio del 
departamento de San Oí.rlos. que constau de 
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un informe emitido por el inspector ele tes()·· 
rerÍas I:mnicipales señor Cunaleb, i ;,íhí 'inc
se dirijiem oficio al senor lIIillistro ele .J 11"i i
eia remitiéndole oll'del'ido inbnne a ii;l dIe 
que se sirva procurar qvo se clCcrelll una vi· 
sita judicial a la comuna de San Gregorio. 

El sellor Irarl'ázaví\l Z dió ledura a una eo
municacion de los vecinos de 'J'raigl1en tm la 
qu.e hacen presente el abandono en que se en
cuentra el departamento de 'l'raiguen en lo 
referente al estado de sus eamiuos i puentps 
i a la deficiencia del sdrvióo del ague' )lo~:a
b1e de ia ciudüd del mismo nombre, i l,iaiú a 
los señores :Ministros presentes que se sirvie
ran trasmitir a sus colegas del Interior i cId 
Industí'ia i Obras l-'úblicas los deseo:i df) ::)u 

Señoría de que se tomen medida" para obviar 
estas net;esidades. 

Contestó el señor Hodríguez (MillisLro de 
Guerra i Marina). 

Se dieron por terminadob los incidel! tes. 

Dentro de la órden del dia continuÓ la clilj
cusion del proyecto que autoriza la COlltrata
cíon de las obras de mejoramiento del puer
to de Valparaiso, i en el uso de la palabra el 
señor Rivas 

Por haber llegado la hora se levantó la ~(. 
sion a las 12 M., quedando pendiente el deba
te i con la pala1ra el mismo sellor h'i,',:ül." 

Fuerzas Je Ula¡' i tierra 

número de carabineros dice hasta, lo que 
lj1;i,~l'l~ significal' que no puede excederse de 
u;:lcl cifra. 

¡,;l sellOl' L:Al{'[L-\ZA VAL Z,L"AIlTU.
Si es as:, no tendría otra oh::wrvacioll que 
hacer que la de proponer que en la redacciQn 
mislllü de la lei se pusiera el personal de cara
Linf'ros que se cum:ulta en los presupuestos. 

Nuestro ünnor sobr6 este Guerpo, es el te
mor que abriga todo el mundo, el país entero 
i qlle no se refi(~ro a la tropa misma, sino a 
la intenellcíoll del Gobierno, que mClS de una 
¡lel'sona lTf"e prever, CI)n lo !Jl'üstlncia de estas 
tropas en los actos eicctoralcs. 

Creo tLue ese temor no tiene sino un fun
damentü mélS o ménos remoto, segun sea la 
ca!lclad del jefe que tome a su cargo estas tro
pa;). 

8e ha dicho hace pOi!O en la prensa, que 
hai eu el Gobierno el propósito de cambiar el 
per"onal do oficiales de este cuerpo, que se 
piul,sa hacer retirar a los oficiales del servicio 
actiro que actual:nente desempeñan algunos 
pu~,;tos dentro dd Hejimiento de Oarabineros, 
pa ni r~61ll ¡¡lazarlos por oficiales retirados del 
Ej~,'cito, a quienes se les llamaria al servicio 
&.cnvo. 

Si esta notlcia fuera efectiva, revestiría mu
cha gravedad, a mi juicio. 

Un ofit;ial de línea, colocado en un grado 
supp¡ior o subaltt>rno, es un oficial que siem
pre da garantías por diversos motivos; desde 
luego, por ese sentimiento do pundonor que 
forma palte de la iustÍtucion militar; porque 
llI;, hombre que Yist,a uniforme, es un hombre 

]J1 sellor SANCHEZ (vice-Presidentt-)- ,[ue eJlcamina su Gonducta por caminos de 
Continúa la discusion jeneral del pro)'ecto honradez i de respeto al derecho, lo que es 
que fija las fuerzas de mar i tierra. una garantía en épocas electorales. 

El señor IHAi{HAZAVAL ZANAETU.- En ílt'gnida, tiene interes en mantenerse 
Oreo que el honorable selior t>HTca Btavo ccn corl'eceion en todos sus actos; porque 
hizo algunas observaciones ü este mensaje en sabe un oficial de ejército que su correccion 
la sesion pasadct, i por deferencia :1 Sn Seü,)·· en el ejercicio de sus funciones, es el factor. 
ría pedí que no se tratara en la sesíon de la de su pl'osptlJ'iclaJ en la carrera de las armas. 
mañana, porque 'u SOlloría estaba "ll"cnte. Sube Ciue puedt) avanzar ajustándose siem-

La observacion que hizo el honorable Di jJl'El a las n~glas del houor. 
putado me parece qne fné referente a la Jota- No sueede lo mismo, con los oficiales de 
cion de los mil quinientos sp.senta i sei3 hom- reSdlTa, ljue no tienen esos alicientes. 
bres del rejimiento de Oal ahineros. 1 'ero hai ma::., señor PresidenLe: dieron los 

El seilor COrtHEA BHAVO.-I,:1 obsé,r- cliJ'ios la noticia, !{ue ha siJo acoJido como 
vacion fué en este se-Itido: que en la C,ílui- un Í'umo: fundad·., de que habria un cambio 
sion Mista, de Presupuestos i en el S,"uaclo s(~ sus~ancíal f~n L jefatura de los carabineros. 
ha reducido el versonal de carabiui'i'os, i lo L1 noticia ha alarmado con l'ctzon t'1, los par
que yo queria ÍmpeQil' es que Sf~ ;)['Udli.i"Li, un td .. )s i a la ,;ociedad en jl'íllTal, porqne si 
conflicto establE'ciendo un númu!'O c~,-, ¡ ,Lz¡,s ')(:1 1'<0 'lne no inspiran completa ¿aran tía 10'1 

para este cuerpo en Id leí de ))l'csn¡'wstos i orici: .. les ele reclerTa, ménos puede mspirada 
oti:o número diverso '~;l b lei que dltleutim01l. U,l jefélde esa, ealid¡:¡d. 
Pero el seüor }\![ini"tro me espJic6 cL,,11uenttl! );J !lmtlas ha sido jefe de los carabineros el 
el alcance de este proyecto, que al fijar el í teniente coronel don H.obert~ Dávila Baezal 
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~:::::;::0ia~~~~~~s~;~t: 
desero peñada a la al~ill:a de. los ~r~llantes an-¡ l:ior).-. Creia qne se tratab~ de un F oyocto 
tecedentes de tan dlStmgUldo nnhtar. \ do suplementos, seiior Presldente. 

Pero, juntamente eon anunciarsl" el viaje( t<l señor ESPINOSA JARA.-LJ;s obser. 
dd señor Dávila Baeza a Europa, :;0 habló \ vaeiones del honorable Diputado por Angol, 
de la posibilidad de que fuese l'eemp18zado ¡ bien PlHode contestarlas el honorabl,.l ilIinistro 
en la comandancia de carabineros por otro i del Interior, C011 mas propiedad que el señor 
j efe que no pertenece al servicio activo del ~ Ministro de la Guerra, puesto que, como lo es
Ejército. ¡ presó ayA!" Su Sofloda, los Carabineros de-
,~o no sé cómo decirlo,-.porque mi lJro- i penden del Ministerio elel Interior. 

pOSIto no es moles~ar a nadle,-pero es el l El señorIRAHRAZAVAL ZAÑAUTU.
~aso.que el n~evo Jefe de ,que se habla .no~Pero el mensaje con que se ha enviado este 
lll~p~ra las mIsmas garantlas que el senOr I proyecto tiene la firma del señor :Minibtro de 
DavIla. ~la Guerra. 

De ahí las resistencias que se suscitan al) El sefíor ESP1NOSA JAHA.-Yo no digo 
rededor del ~u~r.po de Carabinero~. . ) lo contrario, señor Diputado; pero se mani-

~:or es? es mutIl. que lleguen ~etlClOnes de ¡ fr.stó por el honorable J\1irüstro de la Guerra 
VeClU?anOS de vanas partes, haCIendo v~r la ¡ que se habia incorporado a los Carabil'J.eros 
necesIdad de los carabllleros, que faltan Jen-) en este proyecto por otras razones. 
~a:mes; porque. el deseo de apoyar tales pe- i _ r ~T T r 1 ' .' 
tlClones, se detIene ante el temor de que los ( El senor .. ZAl,~A-LtrU _ (don. ~,nllque).-
carabineros, mandados t'n esa forma, sean un:l. (¿Pero no dIJO ayOl .el senor MIDI.stro de la 
amen~z~ para la e~ision del libre sufrajio en G~e~ra :lu~e pertenecIan los Carabllleros a su 
las pnxlmas elec<.:lones. Mn~lsteJ~o.. "J' . .. . 

He creido necesario hacer que precedan El senol, ESl ~N~SA JAHA.-DIJ? mm 
estas observaciones a la aprobaciull del pro- ?lar? ayer Su. ~--:eno:la que no ~eLJendIan de 
.yecto de lei en debate; i habria de esplayar- el SlUO del ]\f1,IlJsteno ~el I?tenol'" .c~u~ est~ 
las, pero, desgraciadamente, no se encuentra Cuerpo no. ~oll:1aba parte n~ d,el EJercl~o ~l 
ea la Sala el honorable Mimstro de la Gue- d~ las pO]¡Cl~S 1 que Su Se!Jorla se habla 11-
rra, de .cuyos. labios desearia yo oir algo so- mlt~do ~ no mllo;a,r. . ... , 
bre le que pIensa el Gobierno en cuanto al .L~ senor C01UcB~A BHAVO.-<"pm (lue no 
cambio de personal, del jefe i oficiales del elllnlnamOS de este proyeet~ a los Uar~b~ner~s 
cuerpo, si el ctobierno tiene el propósito de en razon de que no dependen del MIDlsterIO 
mantener a los oficiales que sirven en la ac- de Guel'ra~ . . 
tualidad o si va a introducir cambios, i cuá.. Pued.o aseg~rar al señor J?lputa~o que solo 
les serian. en ~a lel del ano pasado se m.cluyo a los Ca· 

Como no está tn la Sala el honorable Mi- ~'ablll::'l"OS; en las leyes antenores no. fuer?n 
nistro de la Guerra i como no hai apremio lllcl~ldos, n? o~stante de que ya tema eXlS-
para el despacho de este proye.cto de lei, pe- tenc.la este OUeI~o... . . 
diria que, si fuese posible, se aplazase la ~I, pues, este l.,eJImle.n~o, p~l' su cahdad .es
discusion, que se vostergue' hasta que esté peclal, rertenece al J\:[¡lll<¡teno del InterIOr, 
presente el señor Ministro de la Guerra. ¿por qu~ no 10 desglosamos de es_te proy.e~to 

El señor F IGUEROA (Ministro delInterior). par:a dejar ~olo lo que corresponde al MlllIS-
_. El honorable .Qiputado por Angol segun teno de la b'ucrra? _ 
en~iendo, quiere que se aplace el d~spacho El seflor.rHAI~R~Z~ VAL ZAN AHTU.-
dA este proyecto? Yo aceptarla la mdlC'aclOn del seiíor Correa 

EJ señor lRARHAZAVAL ZANAWIU.- Bravo, para no retardar el despa;:,ho ele este 
Miéntras llega el señor Ministro de la Gue- proyecto. 
rra. El señor FIGUEROA (Ministro del Inte-

El señor FIGUEROA (Ministro del Inte- rior).-Como acaba de a~egurar el honorabld 
rior).-Pero no sé por qué seria indispensa- Diputado pOl" CarellllalJU, seúor Correa Bravo, 
ble la presencia del señor Ministro para que es la prilllera vez que el Cuerpo de Carabiuu-
se despache el proyecto de lei d(; suple- ros figul'a en esta autorizacion que fija la.s 
mento. fuerzas ele mal' i tierra. 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).- Se ha incluiJo en esta lei, porque pol' los 
N o se trata de. proyecto de suple~e!)tos, ho- reglamentos de este \.. uerpo de Carabineros 
norable Ministro, sino del que tija las fuerzas se establece que debe considerarse corrío un 
de mar i tierra. verdadero cuerpo de línea,' i se quiere que 
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para los efectos de su instruccion i disciplina 
esté sujeto a la ordenanza militar. 

De ahí que se considerara indispensable que 
esta fuerza fuera autorizada especialmente 
por el 'Jongreso junto con las demas fuerzas 
de línea. 

Los reglamentos establecen tambien que 
en caso de guerra esterior queda este cuerpo 
obligado a prestar servicios como los cuerpos 
de línea. 

Ha sucedido que habiéndose enjuiciado a 
algunos individuos de tropa del Cuerpo de 
Oarabineros, se ha resuelto que gozan de fuero 
militar, i que, en consecuencia, deben ser con
siderados . como si fueran verdaderos solda
dos de línea. 

Me parece que, dados estos antecedentes, 
hai una conveniencia manifiesta enque el Con
greso anualmente autorice la fuerza de cara
bineros que debe haber en servicio, ya que el 
propósito que se ha tenido en cuenta al fun
dar este cuerpo, es el de asimilarlo a los cuer
pos de linea. 

Oí al honorable Diputado por Angol hacer 
algunas consideraciones s')bre ciertas noticias 
de la prensa, i fundándose en ellas manifesta
ba Su Señoría que no era conveniente que 
de este cuerpo fueran retirados los oficiales de 
línea para reemplazarlos por oficiales de re· 
serva. 

Sobre este punto, he tenido oportunidad 
de hablar, mas de una vez, con el jefe del 
cuerpo. Realmente, no es posible distraer a 
los oficiales del Ejército de línea en un ser
vicio de Asta nat'lraleza, por cuanto es sabido 
que el personal de que se dispone es apénas 
suficiente para satisfacer la necesidades del 
Ejército de línea. 

Lo que se ha ponsado, es ocupar de prefe
rencia a aquellos individuos que han dobido 
retirarse del Ejército a causa de la edad. 
Como sabe la Honorable Cámara, la leí que 
fija el retiro de oficiales del, Ejército de HnAa 
determinó para el retiro edades que, por mas 
que se puedan considerar avanzadas para que 
los 0ficiules puedan desempeñarse cumplida
mente en esta carrera militar, en el hecho se 
ven obligados a retirarse muchos individuos 
que se encuentran en posesion de todas sus 
fuerzas i que podrian servir todavía muchos 
años. 

I hai conveniencia en aprovechar los ser
vicios de estas personas que se retiran del 
Ejército contra su voluntad. 

_ Son muchos, señor Presidente, los oficia
les que se encuentran en esta situacion, i con 
ellos se podrán llenar las vacantes que se 
produzcan en el cuerflo de carabineros. 

Por lo que huce al cOlüando actual iiutu~ 
ro del cuerpo, hoi por hoi, no está resuelto 
el viaje a ~~uropa del comandante señor lJá
vila. 

Declaro, con toda franqueza, que conside~ 
ro mui conveniente que el comandante señor 
Dávila continúe prestando sus servicios en 
este cuerpo. 

En caso que, atendiendo a los intereses de 
este militar, llegase el caso de mandarlo a 
Europa en comision del servicio, seria reem~ 
plazad0 en el comando de este cuerpo por 
un oficial de igual graduacion. 

El sañor IRAURAZAVAL ZANARTU. 
-¿,r del servicio activo~ 

IDI señor FIGUEl~OA.-(Ministro del In
terior).-Ese eS'el pensamiento del Gobierno. 
Creo que estas esplicaciones dejarán satisfecho 
al honorable Diputado de Angol. 

El señor l~ANOHEZ (vice-Presidente).
¿,El honorable Diputildo por Carelmapu for~ 
muIó alguna indicacion en el curso del de
bate? 

El señor CORREA BRAVO. Nó, señor 
Presidente; pero la voi a formular. 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Es que no cabon indicaciones, por estar el 
proyecto en discusion jeneral. 

El señor COHREA BHAVO.-La verdad 
es que las übservaciones del señor Ministro 
del Interior, dO bre todo las primeras, me han 
convencido; pero no las segundas. 

Yo le encuentro razon al señor Ministro 
cuando dice que este clwrpo es considerado 
corno de Ejército i que debe depender del 
Ministerio de la Guerra i por consecuencia 
de esto debe figurar en la lei que fija las 
fuerzas del Ejército i Armada. 

Yo acepto esta doctrina, siempre que en la 
leí se ponga despues de "Cuerpo de Carabi
neros" esta frase: "que debe estar sujeto en 
todo a las leyes í reglamentos que rijen en el 
Ejército". 

Así quedará satisfecho el señor Ministro 
se satisfacerán las necesidad~s públicas. 

I en esta forma, me parece, no tendrá difi
cultad el honorable Diputado por Angol para 
aceptar el lB oyecto. 

El sellor SANCHEZ (vice-Presidente).
Hago presente que ya ha terminado el plazo 
reglamentario para discutir este pr_oyecto. 

El señor IRARRAZA V AL ZANARTU.
¿,Me lo avisa Su Señoría para indicarme que 
no puedo usar de la palabra'? 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-
¡ le ninguna manera, señor Diputaslo. 

El señor IHAHRAZA V AL ZANARTU.
Yo no quiero demorar el despacho de una. leí 
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~~~~;'~i"(:;:;;~~:~;;;::;:~;~~:i~:~~~~G~:~~~:~;::;:~ll~ :~··~~:t::~~~· 
el plazo no f':i t"'H angusbad r) que no nos per- i cabila ,''1 0:1h' menS8JO. 
mita, aguardar let Pl'f'sc]Jl'ia elel ,;eüu' }¡ini.stro ¡ Con):} ho dicho tengo observaciones de :fon
de Guena. ¡do qU0 hacer n ia manDra e;)lHO funeiníl8. esta 

Esta !ei tiello rlN: ddeetos, el uno ,H:minis )inshtucíon. 
tratiyo i d ()l:'u "minentenlCIlte político. ~ Desde Illegu, yo soi enemigo do la bas~) 

}j~sta ~s una ele Asas leyes que se niegun a l que ;;:0 k: dAjic10 para la repHl'ticion d,' "f,tas 
los Gabmetes ella,) do no cuentan con wa,yn- i tropas. 
ría en el Congn'so. ) Hin .1(Uf!'!'r alargar osto dpbatc !J()rmíbllíl t ) 

Baj~ ~'stl.: ~:,:¡ .'·:.CI:o ... yo 11(! dnst'll en !o¡-[lec.,PI' pa I{onol. nb!;" Cúm'tm. d('ei:' do:, palabras den
esta 1m 1 no ha! Hlcoílvelllcnte en que pafw; ~ tl'O de este orden dA Jdeas 
pero (10sghs81Hh de ella H los carabinoros. ~ No p:3tá nnestra enJtnfa desal'J'olheb HJ1 

. 'L'eJ¡,'~>o (;hsen-acíoDes de c[¡rúcter f);mv(', deíforma tal. qno podamos lanzar ('gte,,, gnl['J('c.; 

lmpOrUmcla, q!1{, ll,lCCl' a este, UfoyCC.tO. I inc1euendwutes du tropa'" 1[11e 1'8pref;p,~';'n. 1" 
El seüol' COHí~l<Ji\. BHA Ve).. 1 t\l] la for-~ qne la C:hmrdia Civil en 8spafía, los Carabi, 

ma .. p'UplWf:b:t r.,or el (jlle üauJa¿tt:nl. ri,.t algnn l' n (-\1. 'os lí.eaks ('Ll Italia i la Guardia Hf\publi-
inconvenienfrJ paril aceptarlo Sil :' eJioría'? cüna en J1'raneia .. 

El seiJor UL·I,.UEAZA VAL ZAÑA,RTU.- r';sta fuerza rural de dos o tres hombres 
Yo creo que la pl'oposicion de Su SellOrla des-, que hacen hasta procesos verbales, qUt:l fallan 
naturaliza en absolrLto el objeto del ct10rpo df\) nn pI pito alrededor de un pollo, están dan
carabim·ro,j. AcüwJnmnte este cuerpo no se ¡ do en la pl'úetica malos rE'sultados. 
~nantllm:, r:omo 1;[10, de 110S~?,Dt~s cuerpofl ele ~. Esto de abandonar puebl~fl pequetios 8, 
mfantena 1 C',lballtna üel }1'Jnl'C'1to, nI) presraidos o tres hombres, que no benen la eultura 
sus servi~j,os dent;·o de la jnsti~uc~;lU mili~ar, i nece%ria, ha;;t.a tan s~lo pensarlo a lo: que 
D\\, ,manCI a qu~ ,o desnatu;a!lzanamos 1 lo i conocemos bIen esta herra, para calcular los 
han amos cambia!' do pl'OpOSlto con lo que inconvenientes que tiene. 
Pro[}one Su S OflOl'Ía. f) 1 t h b d' ~ - OCl,'WOS creer que res om res que 18-

Profiero que para evitar situaciones difíci- ponen de ]¡¡, fuerza, que tres mozos jóvenes 
les, molestas, para allanar al l\lilJisterio el de veinticinco, veilltiseÍs i veintiocho a!ios, 
camino, dijéramo:-;: ~e aprueba nI proyccto, dn- destacados nJl un pueblo en que ellos man-
J. ando en suspen>!o la c¡mrte l'elati va a JO::l t;a· . 1 dI' f f' . dan, léjos de la DlIl'aaa f) os ]O. eA, con . ae!-
rauineros, qml fn realidad no necfsita eilta lidades pan~ obtonpl' caballos e.,n todas pal'-
al)!'oha cÍí.\ll, ¿pscte el mumento qU'J l'f:) trata " 1 1 

¡ tes, parn oh tener alo)9Jmento ( onc.e toquen, 
eh un cuerpo qne dependo dell'Y1ini"tc'¡'lÜ del ¿creen mis honorables colegas que esta clase 
Interior. J\{o n<"c(~sita J1edirla IJorqne no Ron '1 J d 1 l' . 1 e,e trUP¡;cR, nentro e a CUltura naClOnh , pue-
fner~as ¡le ejército en el sentido que la COUH- den estar cumpliendo bien sus funciones'? 
titucion lo entiende. ,T 1 t "'u ,·,·,t 's 1. o no o creo, j)0J'Q u 1:) me con;;.eL ~1 e e ,-, l., 

~l seDor Ministro Bolo ha el1contn1Llo dos d tropas no están suficientemente prepara as 
razones pam calificados como miembros del pnra t'stt) i4tl1'vicio. Hai que modificar por su 
ejército: la pritlwm, que hai identicbd de base este "istema de los carabinero>!. Hai clue 
sueldos i la segnnda que han hec.ho la pro· J' 1 d b' frW(;1:!l' 1;1 eSCllE' n G ca.ra meros ... 
mesa de ('.ulJclilTir, en CHHU de glH\t la, a po El seü.or FlGU E[{UA (lVIinistl'o del Inte-
nel'Se baj,) las banderas militares. l'iOI').-Ya está funclada. 

1V10 pat\:'..;P qaC) llingnna de estas dos cir 
1'1~1 sn¡-;or H~,AIUM .. ZAV AL ZANAHTU.Gunstancjas bastan jlPt'ii dal' a este cworpo las 

earaderístic.as de un ri'jiminnto milit,u'. ¿ Podría decirme el sefíor Ministro el llÚlllt'lO 
¿Lo nI UlflHOS'~ La oLsol'vacion (iue me hace el S'"1101' Ha .. 

1 . .(' '1 BJ seuor FfGUE:;n,OA (l\Iinistro del1nle-lleGUS Cte que sus _le~es pert,enecen :u e8(:1,a-
Ion milibll', no ,¡('no importancia <lesc1e el rior).--All'edodor de tresó(~r,tos, hOIlorable 
HlOJUer;.tu q DI) los jefes del servicio aeli H.l vtln Dil'IlLat.Ío. 
a ser cambiados por oficiales retirados. f;s. [;~l señor LRAR1?AZA VAL ?~AÑAR'l'U.
éste el aspecto mas gravo que yo f'ncnentl'O í Segl~n mis noticias, e~te númt>ro no pasa el.e 
a esto negocIO. ~ dosctentos; pero,. en fin, demos por os: ahleCl-

El hecho de qUf\ vo.nga incorpc,nu10 t\ste~do que so.~n tl'escwn. tOi-l los alumnos d(el curso 
cuerpo :1 un mOlwajo del Ministt'rio ele Oue- ~ de cara bineJ'()~; este número no e:., bastante, 
rra haria creer (~U~ AD. lo sucesi.vo van ... ,D c1f~. S segun la,oplDlnn de persona>! ((ne han estu-
pender de ese 1blllstOt'lO; pero n') es aSI. 1,,[ ~ dIado atondo la. CUPSlJOIl, " 
pr,:;~~p/H~rito f~~ qnn ~'igi)¡ d.~:vendjt;J1d(l d~;J J\tínj~- ~ P+"1.\jO r~l ,hOltOrat)lr" !4f~.f ... 9T }\\ jn1~t\,f) h~ t<)(;¡;~1 
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do la. gran dificult~d. El seiwr UinistN nos ¡ a fin dE' qlle . hiy:t .T!W!ll(, fa¡;jlídadcs I?a~a 
ha dwho: ~ Sil I'A1>1"''''1O'\ ] m,~~l:'Il1\lll('n\() dtl la r1JSCl

-Raí escasez de oficiales en el Ejél'eit0, I plin;l. ~,éste i'í 11l1;('\) ol'jd.o que se persi, 
dR modo que habrá necesidad de llamar a los \ gn'1. 
oíiciales retirados ¡ Las ObRl'l'Y~I('inll(>'l qne he escuchado al ho-

A mi me alarma que hava necesidarl d,) Jlorablfl ipU1 :'.<11) jlOl' .'\llgol no importan 
llamar a 108 oficiales retirados. Si yo tu vipra 'ningurl ine()n\"eniE:d(~ para que se fije el 
la seguridad d(~ que el honorable SeilOl' Fi m<lximnm Uf) ,''',Lv, flle/'zas, s~llV() que esas ob
gueroa habrá, r~e encontrarsd al ~l'ente tld illi, servaciorlt's >JI pl1."'dan rei'r'lir a lil sl1pret;ion 
nisterio siempre que haya elecclOnes, no tr>n- dA la" fuerz,,:; i111 S ll1[lS; pues, en tal ¡;aso, re
dl'ia inconveniente para dar mi voto al pro- firiéndol:\c pI honorablt, Diputado al fondo ce 
yecto. . . la cupstion, no tendria., [lor lIll parte, d¡fi-

El señor COHR]jjA BRA Vn.-Entónces cultad, a fin de fuci¡itar lit discu"ion, en que 
y3 estarian despachado los presupuestos, se aplace este punto hastl1 que se di!:lcnta el 

El señor HtA RHAZA VAL ZAN.\HTU.- l)resupuesto !,ps¡wctivo. 
Pero yo temo que esto no pueda oeurrir, i Desearía,. a fin de conocer el aIran ce de 
mi temor está dentro de lo posible i dentro las observaciuneR clplllOnorable Diputarl<:" oír 
de lo probable. la opinioll de ~u Seüoría sobre lo que acabo 
. Pues bien, no tenier:do nosotros la !i'e~u de esprps¡u·. 

l'l~ad de la perma~p:ncla, del. honorable senor El señor IltARE \ZAVAL /AÑAHTU.
Flgueroa en el M IUlsteno SIem pro que haya Con muchí"illlo gllsto voi a complacer al ho
elecciones ¿por qué habria de ad~irarse d norable señor l\llllü¡tl'o. 
se')or Ministro de que nosotros, miramlo 

Sostenia yo hace un momento que esta re-
mas léjos, pidamos garantías'? particion, df,sc1e f}tw ella depende del Mínis-

No se estraf'le, pues, el honorable spñor 
terio del interior, no tmlia por q'lé ap[uecer 

Ministro de quP yo pida qu~ se desp:\che el como un servi('i\) suhordinado al Ministerio 
Proyecto desg, losándosele el inciso referentp 

de GUAITa, qlle s()!ióta ahora la autorizacion al Cuerpo de Uarab~neros. 
1 l}ara fijar las fuerz,ls de mar i tierra. Quiero que esto Si' desg ose porque mf' 

U na de dos: o depende e!:lte servicio del parece que este es un punto qU<:l debemos . G 
estudiar COI. calma i detencion. Ministr'rIO de uena o no depe11de de él. 

El señor IWDHIGU5.;Z (Ministro de la Si depende del Ministerio cf.e 81lerra no en-
d d 1 b d cuentro motivo para bacerlo figurar como 8ue1'ra).-Voi a ecir os pa a ras, a pesar e 

que no he tenido oportunidad de oir las una depemlencia del Ministnrio del ,nterior. 
. 1 Pero si estos cuerpos de <:arabineros son 

Primeras observaCIOnes que el 10norable Di-
como las policías, qUH qUt,(lan enteramente 

Putada por Angol formuló para pedir que 
subOl·dinadas al ~Iillistelio del llltwiol', no este negocio fuera postergado. 
enc.uentro rn7.on a Sil Seúnría, (1 honorable Ayer tuve oportunidad de oir l&s obs6r-

. 1 f "eúor lV1inistto de Guel'l'n, J!nta incluirlos en-vaciones que se hIl'ieron a onclo del pro-
yecto; no las creo aceptables. Lo confieso con tre las fuerzus para cuya fijaciull se solicita 
toda franqueza. ahora la autorizacion lejislativa. 

El honorable Diputado por Carelmapu se Por lo demas, cel"bl'l) que estos l'íc,jimien-
refirió a la especie de contradiccion o antago- tOR se hayan estado l'ijiendo por los l'eglamen
nismo que ~u Señoria encontr aba entre Al tos i oreleual1zas militares. 
número de carabineros que consultan los He di.cho íjn'.~ lllié;,tras los fpjimientos de 
presupuestos i el nÚmero que autoriza la pre- nuestro Ejército 8 1) I'i,jan. corno lo hacflU, por 
sente lei. ~sta observacion carece de Iunda- las leye,; del pli l" lonor, eL: la !'ovt'rida(l j de
mento; contradiccion no hai, pues habrá licadA":a, base p:-PlJ('üd (J¡> tilda di,;eil,lina en 
tantos carabinelOs cuanto sea el número que nstas ci:ketivi(bdes, ~.('¡ ill1 siemIJre PIlas una 
establezcan los presupuestos, siempre que seglU'H garao: ía di) (F(len i de tranquiiidad. 
este número esté comprendido d'ntro delos Pero, es otro r1 telllor que a mí me asalta: 
términos de esta lei que di!:lcutimos. es el teri'OI' di' qnl' })(, (ominút'n llls en. rpos 

Ahora, si es verdad que este cuerpo di' de carabmel'l,s uj¡l" d(J8f por los l'eg lamen
carabineros depende del Ministm'io del Inr.e- tos j ordenan7. s md,tarcf', tnnol' que nu me 
rior, no es ménos cierto que es c~)Uvenien. pued!'l aban,lonar, temto ln,3nus cuanto qne 
te hacerlo figurar en la prestmte lel, como se ~ he (nelo confpsar ,Jl hllorahle SCñ. (Il .Minis
hace, porque hai iuteres en que los carabme- \ tt'Q del Interiol' (i(l(' t:i:'tOi' cuerpos no von a 
.~O¡¡ ;¡¡SfLll l'ejido'l pe1K la l",i ch. fnero 'tnitit(l/;;' )fiCt,' ('Oln3.lJ.d, .. clns por ',hej,,!pt> de FjkrcÜ(l el:' 
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~=~'~)::'~-:;~(:i~~:-;est:::;-:~~;~ 
m~nte lL:madO:3 con e."te obj.,to, i que van It gan;zar;ioJl propiamente militar 
tener atribuciones distintas de las que tiene Encu~ntra Su Seiloría una vtJrdadera ga-
un servicio polieiari,). rantía en esta ol'ganizacion, i con demasiada 

Yo avaneé la rIJ7.on por la cual en el Se- suspicaeia respecto a los propósitos del Go
nado i en la Comi.sioJl Mista ha eneontraJo bierno en órden al nombramiento de un reem
resistencias la I()rmacíon de este cuerpo Jo plazante al actuaJ jefe de carabineros, desea 
carabineros i gae. J)r¡ ~é por qué, no se ha que este cuc,rpo esté siempre bajo el mando 
tenido la IranqueZl\ de darlos a la pubFei- de un militar en servido activo, i que los ofi
dad. ciales sean sacados del Ejércit.l de linea, por-

'rodas han oido ql1e SA piensa actualmen- que estima el honorable Diputado, i talvez 
te en rEemplazar a los jefes que están a cal'- con razon, que estos militares, dadas su edu
go de esas Iuerzas. cacion, condiciones de pundonor i de filstricto 

Viene, natHlalmente, por esta causa, el te- some~jmiento a l~ ordenanza milita:, darian 
mIlI' de que a~uellus cuerpos se vayan a la rmsma garant.la en el desempeno de ~us 
convertir en una Illen~a distinta de la que puestos en carabIncros que dan S111 escepClOn 
ahora representan; que se les vaya a con, en todos los cuerpos de línea. 
vertír en una g1l<lrdia pretoriana; en CUAr'P0S Pero entretanto, i en contradiccion a estas 
electorales l!ue dispensarán Al favor qe una ideas, Al honorabe Diputado dice tambien que 
eleccion. puenen su bsiRtir estos cuerpos sin necesidad 

Sí Su ~eiloría, el honorable s' ñor J\linisho de que figuren como cu~rpos de línea, i pr@
de Guerra, declara (lue rncupera para SI los gun\.a por qué no se desglosaría del proyecto 
cuerpos de carahineros, es decir, si ac:opta la el ineis(, que se refiere a los carabin~,ros: así 
indicacion que Iormuló el honorable Diputa- comprenderia Su ::'eiloría que el cuerpo que
do señor Canea Bravo, no encuentro in- das n dt'pendi'lndo del Minister'io del Intenor. 
con veniente para aceptar, por mi parte, el Como decia al empezar, no encuentro lóji-
proyecto en dis(~usiun. ca entro ambas observaciones del señor Dipu-

Pero si Su :Señoría deja estos I'ejimientos í tado. 
como dependencias del :Ministerio del Inte-¡ Dice primero Su Señoría que prefiere que 
rior, no. podré eximi.J'me de rechazar tal re- ~ subsista este cuerpo como cuerpo de línea, 
soluciono . porque así encontraría garantidos los dere-

El señor COHUbA BI{,AVO.-El hono- ehos de todos los conciudadanos \3n casos de 
rabIe señor Ministro del Jnterior aecI)t.ó ya eleceiou<7s; i por otra parte agrega que no 
mi indicacion. tiAne jncon venientc para qU<7 este cuerpo, con

. El s':Ji1or lUAHR ':ZA VAL ZAN AH'l'U.-1 siderado como de j)olicía, figure a la disposi
Entónc<,s, no hai mas '}ue Rct'jltar que pasen cio~ esclu8iva del Mini'Oterio ~e~ Interior i or-
a depender del }\1inisterio de Guerra. gamzado como lo desee el J\llImstro. 

Desglosemos e8ta parte de la lei a fin de He declarado, señor Presidente, que el 
que el proyecto que autoriza la fij~1Cion de I p.msamiento del Gobierno es que estos cuer
las fuerzas de mal' i üel'ra no tenga oposi- pos .:engan una organi:<.acion verdaderamen
cion. te militar, que en su comando se ocupen de 

El señor COHHEA Bn '"VO.-Mi indi- preflilencia los militares, siempre que sea 
cacion ha sido para que todos estos reji- posible disponer de ellos sin causar perjuicio 
mientos queden sometidt>s a !ns leyes i l"j- a los CUEJrpos de líeea; que esté a cargo de 
glamrutos dictadOR petra el :'jército. tales cuerpos un oficial en servicio activo. 

El señor F. GU F1WA. (Ministro del lntp- Quiero hacer notar al honorable Diputado 
rior).-No encuentro, honorable PresidentA, la inmem,'a diferencia que hai entre un cuer
lójica (,n las ob",,¡,vacÍones dd honorable Di- po de jJolicía i un cuerpo organizado como 
putado por AngoJ. ejéreito de Huea. 

Se queja S',1 boüoría de que este cuerpo El ros peto i considel'acion que merecen 
no tenga una organizacion verda.leramuntt: los carabineros <7n todo el pais, obedece solo 
militar. ' ! a su organizacion estrictamente militar. 

Dice el señor 1)i¡,utado que si este cuer-) Sabicio es el servicio eficaz que presta cual
po hubiera dA .. l't jir"e por .los reg,ramcnt.os i 1 quiera de los solda(.los del cuerpo de carabi
/)rdenanzas 1lll1¡bl'CS, m.·tarm llano a (F1e figll- neros, en duude qmera que vayan. 
rase entrA las fllil'ZÜ:; ele mar i ti"/Ta, que t.·.:s temido i respetado por todo el mundo; 
daria. 'Su voto al proyeclp '"1) il.elnte (;on tal) no P¡J.í,a. 10 mi¡;mo efln los euol'po!:\ de polió»" 
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¿A qué obedece esta diversa situaclon 2.e ~ que comidere de gran importancia el que 
los cuerpos del Ejército i de la policía? \ este cuerpo figuro en bsta lpj <1ue fija las 

Obedece a que en la policía no hai escala-; fuerzas de IDJH' i t.i('I'l'a, porque solo así po
fon, ni re~peto a la a~ti~üedad ni escuela al- ~ dria considerarse a 108 c~~abin.el'os sujetos en 
guna: los .Jefes de pohCla son nombrados en) todo a la ordenanza mIlItar 1 demas regla
vista de los empeños po~íticos en la jenera-) mento s por que se rijen los cuerpos del 
lidad de los casos, . ~ Ejército de línea. 

Los Ministros de Estado, en raras oCaSiO-¡ Este es el secreto del prestijio de que goza 
nes, quedan en situacion de hacer justicia al este cuerpo que presta servicios tan útIles i 
mérito, porque en todo momento se encuen- eficaces como todo el mundo lo reconoce. 
tran obsesionados por los 6mpeños. l El sellor SANOHEZ (vice-President\l.-

¿Como exijir entónces que estos cuerpos ¡ Como a pesar de haberse llamado durante 
correspondan a las justas aspiraciones i a las 1 cinco minutos no hai número en la Sala, se 
exijencias de la Sociedad? (levanta la sesion. 

t,I acaso el honorable Diputado por Angol ; Se lB1'antó la sesion, 
querria que los carabineros Re reorganizaran; 
sobre este mismo pié? Yo no lo creo; de aquí: 

• 

M. E CERDA, 

,T efe d !a Reda~cion, 


